
Año L. Jueves 5 de Abril de 1883. Núm. 80.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Ro l k t in , sita en la Imprenta 'le la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
6’ Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi 
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de ’peacta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficial mente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia, fDecreto da 28 de 
Noviembre de

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú
meros de este Bo l k t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

No ha cumplido aún la mayoría de los Ayunta
mientos los preceptos que sobre la construcción de 
^nienterios neutros contenía la Real orden de 28 de 
‘Obrero de 1872, encaminada á que la Administra- 

española pudiera proporcionar decorosa sepul- 
á, los que mueran fuera del gremio de la reli- 

^ón católica, y cumpliera así con uno de los más - 
^eludibles deberes que llena el Estado en todos los 
Países civilizados.

bara subsanar este lamentable abandono, para 
^plir al fin las prescripciones de la Real orden 
titada y para evitar frecuentes y graves conflictos 
c^tre las Autoridades eclesiásticas y civiles, g'uar" 
l^Mo además el espíritu y la letia del art. 11 de a 
institución; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
'l iJien disponer prevenga V. S. á todos los Ayun- 
iníentos cuya población exceda de 600 vecinos, y 
. ios que sin alcanzar ese número correspondan á 
capitales de partido judicial:
,. i.° Que de conformidad con el espíritu y dispo- 
?cÍQnes de la ley de 29 de Abril de 1855 se amplíen ■ 

cementerios' existentes, respetando los cerra-
^nmtos que tengan, tomando la parte de terreno 
^tiguo que se considere necesaria; cerrando el

^evo espacio adquirido de un muro ó cerca como 

los del actual cementerio, con entrada independien
te de éste.

2 ." Los Ayuntamientos y asociaciones religio
sas disidentes que, contando con recursos, deseen 
construir cementerios especiales, podrán verificarlo, 
sujetándose á las disposiciones vigentes sobre higie
ne y policía sanitaria, previa la instrucción del 
oportuno expediente.

3 .° La adquisición por los Ayuntamientos del 
terreno que en la primera disposición se menciona 
lo mismo que las obras que sean necesarias, ya pa
ra la construcción de un cementerio neutro, ya para 
la ampliación de los cementerios existentes, podrán 
verificarse siempre que fuere preciso considerando 
estos fines como de utilidad pública, conforme á las 
disposiciones que rigen para la expropiacióia cuando 
se trata de obras que tienen aquel carácter, y con 
arreglo á lo que previene la mencionada Real orden 
de 28 de Febrero de 1872. .

4 .° Los Ayuntamientos de poblaciones, cabezas 
de partido judicial ó compuestas de más de 600 veci
nos, formarán para el objeto referido un presupues
to extraordinario con las partidas necesarias para 
los gastos que exijan las obras citadas; y cuando 
por su estado económico no pudieran realizar en el 
próximo ejercicio las sumas precisas, incluirán por 
lo menos en dicho presupuesto extraordinario el 
importe de la mitad de las obras, debiendo precisa
mente incluir la otra mitad en el ordinario de 1884 
á 1885. , .

Y 5.° El presupuesto indicado deberá terminar
se en el más breve plazo conforme á lo que previe
nen para casos análogos los artículos 142, 143 y si
guientes de la ley Municipal. , .
h Las dudas que sobre la inteligencia y cumplir
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miento de la presente circular puedan originarse lo 
mismo á V. S. que á los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciale serán inmediatamente consulta
das á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Abril de 1883.—Gullón.— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

^Gacela 3 Abril 1883.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
NegociadLo 2.°—Co r u e o s ' y  Te l é g r a f o s .

Por Real órden de 17 del actual, S. M. el Rey 
(Q. 1). G.) ha tenido á bien disponer se saque á pú
blica subasta la conducción diaria del correo en ca
rruaje entre Soria y Tudela (Navarra), bajo el tipo 
de 2.979 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego inserto á continuación.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta.

Zaragoza 31 de Marzo de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

«Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 
del actual, la licitación pública para contratar la 
conducción del correo entre Soria y Tudela (Navarra), 
se verificará por el orden y detalle siguientes, y 
bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

1 .“ La subasta se anunciará en la Gaceta, ele Ma- 
d/ricl y Bo l e t ín  Of ic ia l  ele lasproovMvts ele Soria, 
Naoarra g Zaragata y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante los 
respectivos Gobernadores civiles y Alcaldes de Agre
da, Tarazona, Cascante y Tudela asistidos de los 
Administradores de Correos de Pamplona y los otros 
seis puntos citados el día 28 de Abril próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

2 .a El tipo máximo para el remate será el de 
2.979 pesetas anuales.

3 .a Para presentarse como licitador será condi
ción precisa constituir previamente en la Caja gene
ral de Depósitos, en sus sucursales de las capitales 
de provincias ó de los puntos en que ha de celebrar
se la subasta, la suma de 298 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes 
el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho 
acto, serán devueltos á los interesados, menos el co
rrespondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de De
pósitos, inmediatamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, según lo prevenido,en Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 .a Las proposiciones se harán en pliego cerra
do, expresándose por letra la cantidad en que el li- 
citador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma. A este ¡diego se unirá la carta 
de pago original que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud, legal, buenU 
conducta y que cuenta con recursos para desempeñar 
el seroicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la su
basta por persona debidamente autorizada, ¡a-evia 
presentación de documento que lo acredite.

5 .a Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la su
basta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una, vez entregados no se 
podrán retirar.

6 .a Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de. , vecino de........  me 
obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio en carruaje desde Soria á Tudela de Navarra 
y viceversa jior el precio de...... pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 .a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 

se harán constar en el acta de subasta, declarándose 
el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual, en el término 
más breve posible, se remitirá el . expediente á la 
Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Se
tiembre de 1880.

8 .a Si de la comparación resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el 
acto, y por espacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate.

9 .a Cualesquiera que sean los resultados de laü 
proposiciones que se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, queda siempre' re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servi
cio público.

Condiciones "bajo las que se contrata la conducción 
diaria del correo de ida y nuelta entre Soria g 
Tudela de Navarra por Aldealpoto, Malalebr^ 
ras, Agreda, Tara-tona, Tórtoleé, Novatlas 
Monteagudo y Cascante.
1 .a El contratista se obliga á conducir en carrua

je y diariamente de ida y vuelta desde Soria á Tíl
dela por la ruta expresada toda la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos pal*' 
tan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes

2 .a La distancia de 87 kilómetros que compren' 
de esta conducción debe ser recorrida en 11 horas, 
con el tiempo que se invierta en las detenciones 
que se fijan, con las horas de entrada y salida en
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pueblos del tránsito y extremos de la línea, en 

el itinerario aprobado por la Dirección g-eneral, el 
cual podrá modificarse por dicho centro segum con
venga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas 
no se justifiquen debidamente pagará el contratista 
cu papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto 
(*e hora, y si las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
nescisión del contrato, abonando aquél los perjui
cios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los puntos más con
venientes de la línea, á juicio de los Administradores 
Principales de Correos de Pamplona y Soria. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capáz para conducir la correspondencia, indepen
diente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, 
si los llevare. '

5 .a Es condición indispensable que los conducto- 
de la correspondencia, sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conser- 
^ación en buen estado de las maletas, sacas ó paque

en que se conduzca la correspondencia, preser- 
v¿ndola de la humedad y deterioro.

L" La cantidad en que quede contratado este 
Servicio se satisfará por mensualidades vencidas en

Delegación de Hacienda de Pamplona ó Soria.
3 .a El contrato durará cuatro años, contados 

eesde el día que se fije para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

p.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
pisará por escrito el contratista á la Administra
ción principal de Correos si se despide del servicio, á

de que, dando inmediato conocimiento al centro 
Creativo, pueda procederse con toda oportunidad á 
^ueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
ositos de dicho centro no se consiguiera nuevo re- 
^^te, y hubieran de celebrarse dos ó más licitacio- 

el contratista, tendrá obligación de continuar 
compromiso por espacio de tres meses más, bajo 

? mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
/.Pesar de haber terminado su contrato, se entende- 
? qué sigue desempeñándolo ])or la tácita, quedan- 

0 en este caso reservado á la Administración el de- 
^ho de anunciar la subasta del servicio cuando lo

oportuno. Los tres meses de anticipación con 
jue debe hacerse la despedida se empezarán á con- 
r’ para los efectos correspondientes, desde el día 

11 que se reciba el aviso en la Dirección general.
v Si durante el tiempo de esta contrata fuese 

Qcesario variar en parte la ruta de la linea que se 
)9sta, serán de cuenta del contratista los gastos 

esta alteración ocasione, sin derecho á que se 
^^demnice; pero si resultara de la reforma aumen- 

b disminución de distancias ó mayor ó menor nú-
fie expediciones, el Gobierno determinará el 

t'^ento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la 
^ducción se variase del todo, el contratista deberá 
^bhístar, dentro del término délos 15 días siguien-

en (lue se le dé aviso de ello, si se aviene á 
y 'huuar prestando el servicio por el nuevo camino, 

caso negativo el Gobierno podrá subastarlo 
(ivamente; pero si aquélla se suprimiera, se le 

comunicará al contratista con un mes de anticipa
ción, sin que tenga derecho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portaz
gos, pontazgos ó barcajes que correspondan al co
rreo se ajustarán á lo determinado en el párrafo 
duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones ge
nerales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con 
posterioridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá 
lugar á reclamación alguna en el caso de que los 
datos oficiales que hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente: esta última y una. simple se remi
tirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de acreditarse los 
haberes, que será la de la provincia en que se veri
fique el remate. En la escritura se hará constar la 
formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general 
de Correos, no será devuelta al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la in
serción del anuncio de la subasta, cuyo justificante 
de pago deberá, exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden 
de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá sub
arrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, impidien
do que tenga efecto en el término que se le señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato; ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se irroguen á la misma.»

SECCION QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE MARIO.

Intercendón del Material de Ingenieros.
El Comisario de Guerra, Inspector del Material de 

Ingenieros de esta Plaza.
Hace saber: Que según lo dispuesto por el Go

bierno de S. M; debiendo procederse á la contruc- 
ción de un cuartel para un regimiento de infantería 
en el barrio denominado «LasPeñuelas» de esta Cor
te, cuyo servicio ha de verificarse por medio de subas
ta pública-, se anuncia por el presente que dicho acto 
tendrá lugar el día 7 c e Mayo próximo venidero, á 
la una de la tarde, en el local que ocupa esta Comisa
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ría de Guerra, sita en el patio grande del Palacio 
de Buenavista, Oficinas de la Comandancia de Inge
nieros, en cuya Comisaría estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones, planos y demás documentos 
necesarios, todos los días no reriados, de once a 
cuatro de la tarde. . .

Madrid 29 de Marzo de 1883.—Luis Asemo.

Modelo deproposición.
D. N. N., vecino de... domiciliado en la calle 

(]e...... .  número...... . según consta de la cédula per
sonal que exhibe, enterado á satisfacción del anun
cio, pliego de condiciones legales facultativas y eco
nómico, facultativas precios limites, presupuesto, 
planos y demás documentos referentes á la subasta 
que trata de llevar á cabo la Comandancia de Inge
nieros de Madrid para la construcción de un cuartel 
para un regimiento de infantería, en el barrio deno
minado de «Las Peñuelas» de esta Corte, se com
promete á verificar el servicio con estricta sujeción 
á los referidos pliegos de condiciones por los precios 
marcados en el plieg'o de precios limites, con la re
baja de..... , por ciento (en letra sin raspaduras, eu- 
trerenglonados, ni encomiendas) en todos y cada 
uno de los artículos, materiales y efectos que com
prende dicho pliego. En garantía de lo cual acom
paña á esta proposición, extendida en papel del 
sello undécimo, carta de pago importante 90.937 
pesetas 50 céntimos de peseta.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SEXTA
En la Secretaría de este Ayuntamiento se admiti

rán hasta el día 15 del actual las altas y bajas que 
los contribuyentes de este pueblo hayan sufrido en 
su riqueza territorial, previa la presentación de los 
títulos justificativos.

La Muela 2 de Abril de 1883.—El Alcalde, An
tonio Barberán.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admiti
rán por término de 15 días declaraciones de las altas 
y bajas que hayan ocurrido en la riqueza amillara
da de este pueblo, presentando los documentos lega
les que lo acrediten. .

Bureta 2 de Abril de 1883.—El Alcalde, Domin
go Sánchez.________________

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los años económicos de 1879-80 y 80-81, 
quedan expuestas al público por término de 15 días, 
á los efectos prevenidos por la ley.

Murillo de Gállego 3 de Abril de 1883.—El Alcal
de, Agustín Jiménez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admiti
rán por término de 15 días, á contar desde la fecha, 
las altas y bajas que los vecinos y hacendados foras
teros hayan sufrido en su riqueza, previa la exhibi
ción de los títulos que lo acrediten.

Velilla de Ebro 1.° de Abril de 1883.—El Alcal
de, Pascual Sorrosal.—El Secretario, Victorio Ace- 
vedo.

Por todo el presente mes se admiten en la Secre-” 
taría del Ayuntamiento las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes hayan experimentado en su , 
riqueza, previa la presentación de documentos que 
lo acrediten.

Moros l.° de Abril de 1883.—El Alcalde, Fran
cisco Arroy uelos.

En la Secretaría de este municipio se admitirán 
por término de 15 dias las altas y bajas que los ve- ■ 
cinos y hacendados forasteros hayan sufrido en su - 
riqueza territorial, presentando al efecto los docu
mentos que las acrediten.

Chiprana 2 de Abril de 1883.—El Alcalde, Esco-1 
lástico Navales.

El proyecto de presupuesto municipal de esta vi
lla, formado para el próximo ano económico de 
1883-84, se hallará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 15 dias, en los 
cuales podrá ser examinado por los vecinos.

Chiprana 2 de Abril de 1883.—El Alcalde, Esco-1 
lástico Navales,

__  ____- — * T 1

SECCION SÉTIMA^_____
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.
El Sr. Juez de primera instancia, ejerciente del 

cuartel del Pilar de esta ciudad, en providencia de 
hoy ha dispuesto que á Jaime Dornenech Picó, cuyo 
actual paradero se ignora, se le requiera por medio 
de la presente para que en el término de octavo día 
pague las 957 pesetas 50 céntimos á que fué con
denado por indemnización en causa sobre robo a 
José Buil.

Y con el fin de que la presente le sirva de reque
rimiento en forma, la expido y firmo en Zaragoza á 
29 de Marzo de 1883.—El Secretario, Basilio Pa
raíso.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.
Poi* disposición del Sr. D. Luis Polo, Juez mu

nicipal suplente de este distrito, se vende en pública 
y doble subasta, que tendrá lugar en este Juzgado 
y el de,El Burgo de Ebro el día 24 del corriente, 
las doce de la mañana, la mitad de una casa sita cu 
dicho pueblo y su calle Mayor, señalada con el nW 
mero 92, y tasada en 625 pesetas, siendo admisi
bles las dos terceras partes de la tasación.

Zaragoza 2 de Abril de 1883.—Luis Polo.—Be
nito Gil de Azcaratc.

Ibdes.
La Secretaría del Juzgado municipal de esta vill» 

se halla veante por dimisión del que la obteni9» 
con la dotación de 125 pesetas anuales pagadas p° 
trimestres del presupuesto, y derechos de arance ’ 
el que quiera solicitarla lo hará á este Juzgado m 
nicipal hasta el día 15 del presente. .

Ibdes 3 de Abril de 1883.—El Juez Ínterin0' 
Juan Perez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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